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Artículo 70

Regla 6.26

1. La Corte ostentará la potestad jurisdiccional suprema en los casos de conflicto
jurisdiccional efectivo con el Estado anfitrión previstos en el artículo 70. La Corte examinará
con talante favorable toda solicitud que le hiciere el Estado anfitrión de que renuncie a ejercer
su potestad jurisdiccional suprema en los casos en que dicho Estado lo estimare de particular
importancia.

2. En los demás casos, al decidir si ejercerá o no su jurisdicción, la Corte podrá considerar,
en particular:

a) La existencia, en el Estado Parte, de tribunales competentes para juzgar el delito,
y la efectividad de estos tribunales;

b) La gravedad del delito;

c) La posibilidad de acumular los cargos emanados de delitos tipificados en el
artículo 60 y los cargos emanados de delitos tipificados en los artículos 5 a 8;

d) La necesidad de agilizar las actuaciones;

e) La relación del delito con las averiguaciones en curso o con el juicio que se
estuviere celebrando ante la Corte; y

f) Consideraciones relativas a las pruebas.

3. Si la Corte decidiere renunciar a ejercer su jurisdicción, podrá solicitar a un Estado Parte
que ejerza su jurisdicción en virtud del párrafo 4 del artículo 70.
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